
Expte. 9101 

 

 La Plata, 26 de marzo de 1992 

 

El Concejo Deliberante en su Sesión Extraordinaria N° 14, celebrada en el día de la fecha, 

ha sancionado lo siguiente: 

 

ORDENANZA 7873 

 

ARTÍCULO 1°: Autorízase a suscribir un Convenio entre la Facultad de Ciencias Exactas 

de la Universidad Nacional de La Plata, y la Municipalidad de La Plata, con el objeto de 

realizar el control del grado de aptitud química y bacteriológica del agua de bebida extraída 

del pozo en el ámbito del Partido de La Plata. 

ARTÍCULO 2°: De forma. 

 


